
PELSU S.A. 

Guayaquil, septiembre 11 del 2015 

Señora 
ING COM MARÍA DE LOURDES FLORES QUINDE 
Cacao. 

  

De mis consuleraciones: 

La Junta General de Accionistas de PELSU SÁ resolvió en Sesión celebrada el día de 
ayer, DESIGNAR a usted GERENTE GENERAL de la compañía. por el lapso de CINCO 
AÑOS, con cepacidad para ejercer INDIVIDLJALMENTE Ja representación legal, judicial y 
extrajudicial, en reemplazo del SR. EDYARDO VICENTE ALVARADO KUFFO. 

Son sus atribuciones las que constan en la Escritura Pública de Constitución que ss 
storgó el 14 de tebréra de 1989, are la Notaria Vigósima Quinta del Cantón Guayaquíl, 
Ab Sara Calgeión Regatío y fue inscrita en el Registro Mercantil el 3 de abrií de 1959 

Sirvase usted aceptar e mscrioir en el Registro Mercantil este nombranuento 

Aentamente. 

  

ING, SERGIO VICENTE PLAZA VILLAVICENCIO 
PRESIDENTE 

ACEPTO el E precedente. Guayaquil, septiembre 11 del 2035 

  

TNG. AGARIA DÉ LOURDES FLORES OBINDE 
Ecuatoltano 

CC 0915048770 
P Carbo 1014 y Sucra, Guayaquil 

AS ec 

¿ e 
lÉ ¿Esusrao EN e CÓNSTAN 
PE AOSTA 

    

   
  



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.037 
FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2915 
HOBA DE REPERTORIO: 15:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, cl Registrador Mercantil del 

Casión Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

4.- Con fecha once de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
preseme Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PELSU 
S.A, a favor de MARÍA DE LOURDES FLORES QUINDE, de fojas 
36,825 a 36,827, Registro de Nombramientos número 11,722. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de ta inscripción respectiva. 
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La responsabibdad sobte ja veracidad a autenticidad de los tutos registrados, es de extlugia responsabilidad de 14 o el 

arclaramte cuando esta o este proves tada la iformacion,. al tenbr de lo cslublecido en el Art. 4 qe la Lev del Sistema 

Nectwral de Registro de Deras Públicas 
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